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Las leyes Y las disposiciones generales de/ Go.bierno son, obligatorias para cada capital de pro-vincia desde qUe se publican...Oficialmente eh ella,y desde cuatro dias despues —para los denlas

lii
misma provincia. 	 Ley de , 3 de No-erii re de 1837.

GOBIEFINO
DE LA PROVINCIA DE 'CORD013A.

9

Cincetax ryte.. 1037:

Las leyes, ,6rdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales ; se_liande re-mitir al Gefe. politi co .. respectivo ; par cuyo con-
ducto se pasaran a los. Editores de los tnencio-

._ninfos periódicos. ( Reales órdenes de 6de Abril dey 31 de öcfubre dé 1845.)
4nNialimacerde.aziemenarsmemeeingermams

ADMINISTRACION DE CONTIOIWCION,ES.
Direitas Estadistica . y Fincas del . Estado de 1a

Provincia de C6rdoba.
En la gaceta inim• . ,6l9ä fecha 30,., 4 e, Tur-

nio -último ha sido publicada Ja irrstrtt.ciow,f,4020 del propio ; y la neal tf.5rden ;del 23 . apro-
bando aquella ; para • [a licit,acion y c op -trata de : la re caudaciondelas conti ibucionesl,ter.ritorial 6 .industria[ 	 Itts recargos. Sin :embar-
o de f la p u blicidad:-dada se' insertan A cootin na-don dichas disposiciones; y •á fin de que ,en-terados: . cuantos: interesarse• gusten- en la indica.d aY licitacion , puedan al,. Sr. , Goberna-dor de esta- provincia,. las proposiciones en.lefor-me (l ee. esres. CI .art..- 1. 0 de la in›truccion;

precede:. esta oficina 	 designar /Os: Hieblos en,que ‘ Any .hay • recaudador contlatado por da Ilaciend ai, &tuyos eohtratos terminan en lit] de Diciem-lute.-.edel. f . •esfe, • año, as i 	 . impol:te
iul trimestre._ ::•pon, las: dos 	 nrenciOnadas: ;.contrihuciunos . • c .o.n tzus. :recargos; t auto : para' que 	 s e .tonotc eziel.ipremie',.q,ue, produce el :cargo, de re -en d aclor en e1 7m.i.simo. 	 9u-ae&. cgn i i el .o bjeto . de 'que'. 	 de lipo pare 	 Plaza .Uedeben 1:le:dan: 1ba efectos a• tenoe.de.tio.do enen et art. 12 de.•
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cia á la Ad ministracion la reluteion de 'listas

cobratorias durante el .-trascurso del aro, cuan-
do los nombramientos de recaudad-ore& se ha-

cian con posterioridad á la época en que so

forman los repartimientos y matriculas, se ha dig-

nado S. Al. aprobar la citada instruccion, man-
dando al propio . tiempo que si no se presen-

tan licitadores para la recaudacion de dos cupos

de contribucion de las capitales de provincin,

se verifique la cobranza por las Administraciones
de Contribuciones directas y Fincas del Esta-
do, no haciendo uso del premio designado tilos
cobradores sino en la parte puramente indispen-
sable para este servicio, ..y 'aplicando lo . restante

ä menos repartir en el ..año. siguiente, â cuyo fin

deberán rendir la oportuna cuenta. De Real er-

den lo comunico ä V. S. para que cuide da

su puntual cumplimiento. Dios guarde 	 Y. S.

muchos años Madrid 28 de Junio do 1851.—Fe.

upe Canga Argüelles. —Sr. Gobernador de la pio-

vincia de 	

Real órden é instruccion citadas.

EI Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co-

municado ä esta Direccion general con fecha de

hoy la Real &den siguiente:
c(Exmo. Sr.--.110 dado cuenta á la Reina do

la consulta de V. E. de 20 del actual y de la

instruccio n que acompaña, proponiendo que la

concesio r, de la cobranza de las contribuciones

territorial é industria l y de comercio se haga me-

diante licitacion pública y en un plazo fije, con

el fin de uniformar este servicio, al paso 'que se

obtenga en favor de los contribuyent es la mayor

ventaja posible en el limite del premio que es-
tá marcado , y teniendo presente que son muy

atendible s las razones expuestas por V. E., ya

porque se apoyan en las órdenes Ze instrucciones

vigentes, ya porque tambien se dirigen á evi-
tar los entorpecimientos y obstáculos que Ofre-

DOJIMENTO QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN

ANTERIOR.

Instruccion que ha de observarse en la licitacion

ptiblica y contrata ' de la recaudacion de las

contribuciones territorial ë industrial y sus
recargos

1.. En 1 . 0 de Agosto anunciarán los Gober-

nadores de provincia en el boletn oficial del pro-

pio dio, 6 del siguiente, que hasta el 20 del mis-

mo admitirán las proposicione s quo se les presen-

ten en pliego cerrado para el cargo de recauda-

cion de dichas contribucion es y sus recargos, cor-

respondientes ä los aiies de 1852, 53 y Si,

de los pueblos en que no haya recaulad or nom-

brado con independenc i a de los Ayuntamiento%

6 que habiéndole, venza su contrato antes dei

1. 0 de Enero del año próximo.
2.° A la hora de las doce del dia 21 de Agos-

to se abrirán los pliegos de licitacion en el d s-
pecho del Gobernador, con su asistencia, la del
Administrador de Contribuciones directas, Ase-
sor y escribano de la Subdelegac ion de Rentas,

y se extendetán las actas de su resultado, dan-
do preferencia para el caso de la adjudicacion
al que ofrezca desempeña r el citado cometido por

menos premio que el de 3 reales por 100 en la
con tribucion territoria l , y 3 rs. 30 maravedis poZ-

100 en la industrial, que es el maximum seña-
lado. No se hará mérito de ninguna proposicion

que exceda de este limite.

3.° Los Ayuntamientos de los pueblos pl-
drän hacer proposiciones en el plazo marcado.
En el caso de ser aceptables porque el premio

que designan sea igual ó menor Tie el . que re-

sulte de las presentada s por particulares, serán
preferidos, y se les relevará de dar fianza hi-
potecaria, mediante la -respinsabilidad manco

munada que les está impuesta por la ley cuan-

do tienen á su cargo la cobranza.
II.? -Salva le ezcepcion de preferencia que se

concede á los -Ayuntamientos, serán preferidoe

los particull:.,.

Có doba 31 de Julio de 1851.—Franc is

-co Javier Manjon.
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sicion para recaudar la mayor parte del impor-
te de las contribuciones directas . de la provincia,

cualquiera que sea el niienero de puebles á que

dicha proposicion alcanee, siempre que para al-
guno de ellos no haya otra designando menor pre-

mio.
5.. No se admitirá proposicion alguna para

el cargo de recaudador con • fecha posterior al
20 de Agosto.

6 . 0 Vistas las proposiciones, bochas y exten-
didas las actas del resultado, harán los Gober-

Hedores el nombramiento de recaudador en -favor
del que haya ofrecido ejecutar la cobranza y con-
duccion por menor premio respecto de uno 6 azas
pueblos, si los cupos y recargos le ellos no ex-
ceden de 500,000 es.: cuando pasen de esta
suma deberán consultar desde lueges á la . Direc-

cien general . el expediente para que por. la mis-

maese resuelva 6 proponga al Gobierno lo con-

ducente.
7 • . Se asegura'rän los Gobernadores de que

los particulares á quienes haya de concederse la

recaudacion SOI1 de responsabilidad conocida; y
de no tenerla, les exigirán que un sugeto que
reuna está circunstancia firme con ell )s la ra-
tificacion de su propuesta, ä fin de alejar el
curso de cualquiera pretension ficticia.

8.. 'Los particulares á quienes se adjudique
la -recaudacion deberán presentar y obteaer la
aprobacion de la fianza . que corresponde antes
del 15 de Octubre precisamente; de modo que
haya tiempo para prevenir idos Alcaldes y Ayun-
tamientos el recargo que han de hacer en las
matriculas y repartimientos por razon de cobran-

za, conduccion y entrega de caudales en las ar-

cas del Tesoro,
9.. Se considerarän caducados los nombra-

mientos de los recaudadores que para el expre-
sado 15 do Octubre no hubiesen obtenido la
aprobacion de la fianza, y la cobranza de los cu-
pos del aiio inmediato se verificará por los Ayun-
tamientos con el premio que e.4tá saldado, 6
ellos hubieren prefijado de unte-nano, en union
con los mayores contribuyentes del pueblo.

10. Los recaudadores actuales, cuyos contra-
tos venden con posterioridad al 31 de Diciembre

del corriente arre, podrán continuar en ellos has-

ta terminados si antes del 1.. de Agosto ma-

nifiestan de oficio al Gobernador que se afanan

el percibo del premio fijado corno limite en el
art. 2. e, y en el caso de ser menor, allanándo-

se á continuar por et que se les adjudicó la co-

branza. no formalizan este allanamiento, se•
comprenderán en la licitacion de cebranza, los
cupos de tos pueblos, del mismo modo que los

en que ;10 hay recaudadores.

11. lees obligaciones y atribuciones de los
que eontraten la recaudacion de 'contribuciones

4Ini las que están consignedas co el Red; d cre-

o de 2 $ de Mayo de 185,3, instruccion de 5

de Setiembre- del inisme ' íleo., y . en las Reales

órdenes de . '23 de Mayo de 18543, 3 de Setietn

bree..._d.e,..18 i7 y 1 .5 de Noviembre de 	 1859, y

articulo 12 de- la Real instruccion de 20 de

«Diciemb r e (103. .18°'Z,

pen ler le su me e j 3e .ri en ctrill4iefre 	 las

clasee siguientes:
E:1 metálico: en billetes del allicipe de cien

-millenese ;6 ei aei()aC al p Ehr prace leeees

de los . crélitee en faver del Ilvs-e) de 1? Krkeis.-

te y otras contratista; p ob . as dc cam, rus.

Sd dará la fianza per IL itneorte de un triusea-

tre de las contribueienes y recerges.
En papel d la deu la conaelidah par triplica-

da cantidad del imp arte do un trinv:stre.
En fincas: las dos terceras partes del impor-

te de un trimestre, con el au.nenta de una ter-
cera parte sobre aquellas: la otra tercera parte,
bien en metálico, billetes ó accion s, 6 bien
en papel de la deuda consolidada p ir triplicada

cantidad.
13. En las capitales de •,provincia deben prac-

ticar la cobranza á domicilio de los coutribu-

lentes, segun se mandó en Real órden de 25
'de Junio de 1849.

14. Las Administraciones' deben facilitar á los
recaudadores las listas cobratorias con la pun-
tualidad que se previene en Real órden de 23
de Mayo de 1846 y 3 de Setiembre de 185,7.

15. Una vez aceptado el cargo de recauda-
dor, asegurada su responsabilidad prévia, y re-
vestido et que lo ha de desempera ir dc to:las
las facultades y medios que le . Gonce len las iris-
trueciones, tiene la obligacioa de ingreslr en

las Cajas del Tesoro en los platos que pe . ins-
truccion están señalados ó en p 3ri6 les fis is cor-
tos, si asi lo creyese coneeniente y necesario la
Adininistracion, pero siempre antes del dia ínti-
mo del segundo mas del triase tre, el imparte
de las cuotas trimestrales, de cuya cobrenea es-
té encargado, á excepcion de avellos p cule

justifique' estar siguiendo les preeedimientos eje-
cutivos. Si no verifica el ingreso, h mdc ser apre-
miado 'al pago el dia 1." del tercer (n en la
forma que está prevenido,

16. Los recaudadores roretiree

ministracion la cuenta documentada antes del .
vencimiento de cada trienstre. Cuan te. no lee
fuese posible terminar algen e;pedielate des a pro- .
mio dentro del trimestre im qu 	 correspon la el
adeudo, no por esto dejarán los rteees . le 1 ires

presentar la euenta. El cargo. de esta se. á el Ta.e

les tenga hecho la A lininistraeion. La Jeta s.teeo

pondrá:
1." De las cantidades entregadas par aque-

llos en las cajas del resero, y (12 que hubie-
sen obtenido las correspendientes cartas de pago.

2.° 	 Del importe de las cuotas f.illidas,

biendo prece liad esta declaracion l»r la Auto-
ridad competente, que serán, en la coatriba-

cion industrial el G )berna ler, y en la terri te-

rial el Ay untamiente, asociad,' de un niírnero de
mayores contribuyentes igual al 01(3 sils in livi-

duos, ó á la comision especial de evaluacion que
en lis capitales sustituya al Ayuntamiento.

Y 3.° Como data interina, las cuotas por que
se haya expedido apremio y cuyos . expelli(.butea
hayan de seguir recibiendo mayor instruceion;
pero en concepto do que los recaudadores ne que-
dan libres de 	 reSponsabilidad per 	 dichas cuo-
tas hasta la aerobacion definitiva de 10i (.%.ilt.e•-•

...e 	,
12. La fianza que del;en prestar para res-

á la 	 A,1-
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dienteS=iine hayan. dado rice resultado la cobran--
2a, adjudicacion de bienes embargados 4 la decla-
rac,ion de insolc enc i a .

N'adra 20 de Junio de 1851.—Felipe Can-.
ga

CRCtTLÅR NUM 1034

Habiendo quedado vacantes todas las plazas de
escribientes de la Secretaria de este Gobierno de
Provincia, ä duasecuendiä (k la nueva plan-
tilla dada á la misma, aquellas se pravoerán
per : oposicion privada ante un tribunal de exa-
roen, cíne halo mi presidencia se compondrãde
un Diputado y un Consejero provincial, el Se-.
cretario del Gobierno ; un Catedrático des Institu-
to y un Oficial del Gobierno en calidad- de Secre-
tar.

Los que aspiren h dichas plazas presentarán
sus solicitudes al Sr. Secretario del Gobierno has-,
ta el dia 1 del actual:. •las salicitudes•irán de.
cuinentadas con la fé de bautismo, certificacion
de buena conducta moral y política; y certifica-
ciones da los estudios que hubiesen hecho los as-
pirantes.

Las oposiciones empezarän el dia 15 del
presente' Agosto: las . materias de esta oposicion
serán, -gramática castell..na ' • aritmética . escribir
con perfecta ortografia , y formado() de estrac-
tos. Las plazas de escribientes se proveerán
rigorosamente, segun su importancia, con arre-
glo á las notas de conceptos: en igualdad de cir-
cunstancias serán preferidos los que hoy ecsisten.
- La plantilla de escribientes', es como sigue.

SECRETARIA DEL GOBIERNO' DE PROVINCIA.

Sueldo diario.

Un escribiente, 	 10 reales'.
Otro id. 	 8 reales.
Dos Id: 	 6 reales.

ID. DEL coNsr/e.

Un escribiente.. 	 10 reales.
Otro id. 	 8 reales.
Dos id. 	 6 reales..

SECRETARIA- DE LA iIINT£ PROYI1CÏAL . DE BENEFI-
C E r*ZCIA.

Un escribiente. 	 2500 reales anuos.

Las vacantes que' ocürrah deSpues de pro-
vistas todas estas pialas, se darán por rigorosa
ekala, y 1aŠ resultas se 'sacarán tambien tiopo-
sicion.

Y ä fin d'e 'que llene- ä notidia del Oblico
he dispuesto se inserte en el boletin oficial de la
provincia.

Córdoba t de Ageisto de 155I.E. G. 1.
--LJosé Borditi y Gonpre.

• 	 t

PROViDE..750?-3 jyteiCW,E3,

CincutAit 	 9.624)n

1. losé Miguel - llenares, Intendente de,
Provincia honorario, -que tambienrao,es de .. Audi- -19
tor de guerra, ' j uez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta Ciudad y su par-i
tido &c.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Se.:
bastian Cabello (a) •el Porro, natural y vec ino -
de esta Ciudad / contra quien en dicho mi Juz-
gado• se sigue causa criinival de oficio por
ridas inferidas ,ä. Francisco liodriguezpara que •
se presento en,• la .carcel pública de esta Ciudad
en el término . de, nueve dias ä responder ä loe
cargos que -le resultan . en el-14 que si.. así lo 111-,.ef
ciere se le oirá y hará justicia, bajo apercibirnien.,-.
to ð que no presentándose • en dicho .térrnino
se seguirá la causa en su rebeldia, . y los Jantos
y ttiligencies se notificarán en los estradas ..dela•
audicricia i parándole el mismo perjuicio que si
se hiciesen en su persona: 	 'para !que-Ac u pueda
alegar ignorancia .,se fija el presente. 	 • • . • ,

Dado en Córdoba á veinte y tres do
ho de mil ochocientos cincuenta y uno.,-,José

Ilenares.-Por manda-dude S 4 ; s. José -£41-. . I
riquez.

AVISO.

JUNTA AUXILIAR,

de la Adrainistracion Eclesiástica de'ista Diócesis..?

Con arreglo ä las órdenes vigente& y préviaz
la debida autorizacion, se ha acordado vender á
cehso reservativo redimible las dos :lineas que . Ii.
continuacion so espresan correspondientes á . ' los
bienes devueltos al clero secular. 	 '

'Una casa ntirn. 15, calle del chorrillodeSan-
ta Isabel dé esta Ciudad.

Otra casa' núm. 18 talle dela Feria de' 'la'
misma..

La venta sé hará ä pblica subata el dia
de Agosto próximo á las 9 de la mañana CM

las oficinas de la espresada Junta dentro de la
Santa Iglesia Catedral ., donde estarán de mani-
fiesto ä los licitadores las condiciones que han de
servir para realizar el contrato.

Córdoba 11 de Julio de 1851..—El Presiden.
te, José Maria de Trevilla.•4. 	 ,

.....1•11•11•n••nn•n•••••

Para desde primero' de Enero de 1852 se
arrienda el Cortijo Cuarto Cartillelo situado . en,
el término ,y ; campiña de esta 'Ciildärf, y Propio
del Exmo. Sr. Marqués de Mayiei. El que . quie-
ra haceij proposiciorie's, las dirigirá lt 0. FranJ
cisco Milla, que vive, en la calle de los Deanes
casa nšip. 5.

gORDOB'A` : . EST. 	 'DE Ii tACiTCPißARCIA"TRAFA".
CALLE DE LA LIPRERIAi eum:ezuo,
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